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CUOTA DE ASISTENCIA
SEMINARIO: 

“LAS ADQUISICIONES 
INTRACOMUNITARIAS EN EL IVA. 

SITUACIÓN ACTUAL Y PROPUESTAS DE 

FUTURO”
Madrid, 22 de Abril de 2009

1.090 € + 16% IVA

ESTE IMPORTE INCLUYE:
•  La documentación
•  El certificado de asistencia
•  El almuerzo
•  Los cafés y refrescos

❑ TRANSFERENCIA BANCARIA A NUESTRA CUENTA DE CAJA MADRID: CCC 2038 1065 51 6000836574
     INDICANDO EL NÚMERO DE FACTURA

❑ POR CHEQUE NOMINATIVO A NOMBRE DE IF EXECUTIVES S.L.  C/ MARQUÉS DE VALDEIGLESIAS, 3 - 4ª PLANTA. 28004 MADRID
     C.I.F.: B-81.542.516       

❑ CON CARGO A LA TARJETA DE CRÉDITO      ❑ VISA     ❑ MASTERCARD       

NOMBRE DEL TITULAR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

50801

Este documento puede ser fotocopiado y remitido a otras personas

❑ SÍ, deseo inscribirme a estas jornadas: 

“LAS ADQUISICIONES INTRACOMUNITARIAS EN EL IVA. SITUACIÓN 

ACTUAL Y PROPUESTAS DE FUTURO” 

Madrid, 22 de Abril de 2009

I N S C R I P C I O N E S
Les recomendamos realicen su 
inscripción con más de 15 días de 
antelación a la fecha de celebración  
de la conferencia. A la recepción de la 
inscripción, le mandaremos la factura. Su 
inscripción será considerada definitiva al 
pago de la cuota de asistencia antes del 
desarrollo de las jornadas.

C A N C E L A C I O N E S
Las cancelaciones recibidas por escrito 15 días antes de 
la conferencia darán derecho a la devolución íntegra del 
importe recibido. A partir de dicha fecha, se deducirá un 
20%. IFAES se reserva el derecho de cambiar el contenido 
del programa o alguna ponencia por razones ajenas a su 
voluntad.

F E C H A  Y  L U G A R
HOTEL HOLIDAY INN MADRID

Plaza Carlos Trías Bertrán, 4
28020 Madrid

TEL. 91 456 80 00
Madrid, 22 de Abril de 2009

ALOJAMIENTO EN HOTEL
Puede realizar la reserva en el Hotel HOLIDAY 
INN MADRID al precio especial de 160  + IVA 
(habitación DUI, desayuno incluido) llamando al 
número de teléfono 91 456 80 00 indicando que 
está inscrito a nuestra conferencia con referencia 
IFAES.

POR FAVOR, ESCRIBA CON MAYÚSCULAS

Nº FECHA DE CADUCIDAD FIRMA:

Los asistentes a la conferencia, obtendrán un descuento 
del 30% sobre tarifas completas en Business y un 40% 
sobre tarifas completas en Turista en los vuelos con Iberia 
(excepto para vuelos operados por AIR NOSTRUM para los 
que obtendrán un 30% de descuento sobre tarifas completas 
Business y Turista). La reserva y emisión se hará en oficinas 
de IBERIA, la web de IBERIA, www.iberia.com, SERVIBERIA 
902 400 500 y/o en oficinas de venta de IBERIA, indicar el 
Tour Code OSI IB BT9IB21MPE0018.

De conformidad con lo previsto en la LOPD 15/1999, le informamos de que sus datos serán incluídos en un fichero de I.F. EXECUTIVES, 
S.L. para gestionar su participación en la conferencia, así como ofrecerle información comercial de los productos y servicios de IFAES, 
pudiendo ser cedidos con la misma finalidad a aquellas empresas que colaboren con IFAES. Usted podrá ejercer sus derechos de acceso, 
rectificación, cancelación u oposición mediante comunicación a IFAES, C/ Marqués de Valdeiglesias, 3 - 4º / 28004 Madrid.

I N F O R M A C I Ó N
INSCRIPCIONES

Tel. 902 902 282 - 0034 91 761 34 80
Fax: 91 576 17 93 

e-mail: ifaes@ifaes.com

C/ Marqués de Valdeiglesias, 3-4ª planta
28004 Madrid

FACTURACIÓN

Isabel I. Bielsa: 91 761 34 93  
CONFERENCIAS

Elia Quevedo: 91 761 35 03
www.ifaes.com

B O L E T Í N  D E  I N S C R I P C I Ó N

❑ Ruego me mantengan informado de futuras conferencias 

Si sus datos son inexactos o si se trata de una persona diferente, por favor consigne 
los datos apropiados. Puede también hacernos llegar sus datos correctos o cualquier  

petición a la siguiente dirección de e-mail: cambiodatos@ifaes.com

ENVIAR PREFERENTEMENTE POR FAX

 CONOZCA la normativa comunitaria y las exenciones que se pueden aplicar a las 
adquisiciones intracomunitarias en el ámbito del IVA

 ANALICE la redefinición del sujeto pasivo del impuesto

 ESTUDIE las obligaciones formales a tener en cuenta en las operaciones 
intracomunitarias

 ENTIENDA los aspectos conflictivos de las adquisiciones intracomunitarias: reglas 
de localización y operaciones concatenadas

 PROFUNDICE en el futuro de las adquisiciones intracomunitarias y en las propuestas 
de la Comisión Europea

LAS  ADQUISICIONES  
INTRACOMUNITARIAS EN EL IVA 

SITUACIÓN ACTUAL Y PROPUESTAS DE FUTURO
   

MADRID, 22 DE ABRIL DE 2009  
        HOTEL HOLIDAY INN MADRID

SEMINARIO IMPARTIDO POR:
 

D. JAVIER MARTÍN FERNÁNDEZ
F&J MARTÍN ABOGADOS
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE

D. JOSÉ LUIS MONEDERO
F&J MARTÍN ABOGADOS

DÑA. ENMA LÓPEZ
F&J MARTÍN ABOGADOS

CON LA COLABORACIÓN ESPECIAL DE:

D. JESÚS RODRÍGUEZ MÁRQUEZ
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

D. JAVIER SÁNCHEZ GALLARDO
FARNÓS-FRANCH ABOGADOS Y
ASESORES TRIBUTARIOS



• Responsable de Fiscalidad 
Internacional

• Director Financiero
• Director de Impuestos
• Responsable de Tributación
• Responsable de Contabilidad
• Asesor Fiscal
• Abogado
• Consultor
• Director Económico
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09.00  Recepción de los Asistentes y entrega de la 
documentación

09.20  Apertura de la Sesión por el Presidente de 
la Jornada

09.30  Cuáles son los aspectos sustantivos 
del régimen de las adquisiciones 
intracomunitarias a efectos del IVA

 •  Hecho imponible: especial referencia a los transfers 
y operaciones concatenadas

 •  Cuáles son las exenciones que pueden practicarse: 
adaptación a la jurisprudencia comunitaria

 •  Base imponible, devengo y exigibilidad del impuesto
 •  Quiénes se consideran sujetos pasivos del impuesto 

sobre el valor añadido: redefinición del sujeto pasivo
 •  Análisis de la Directiva 2008/8/CE, de 12 de 

febrero de 2008, relativa a las nuevas normas de 
localización de los servicios intracomunitarios

 • El transporte intracomunitario

 D. Jesús Rodríguez Márquez
 Delegado
 TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

11.00 Pausa café

11.30  Las obligaciones formales en las 
adquisiciones intracomunitarias

 •  Obligación de documentar las operaciones a efectos 
del IVA: facturación intracomunitaria

 •  Contabilización y registro: nueva regulación 
  -  Cómo realizar el registro contable y fiscal de las 

facturas en operaciones intracomunitarias
  -  Cómo se deben registrar las facturas 

contablemente
 •  Obligaciones de declaración de las operaciones 

intracomunitarias en el ámbito tributario: 
procedimiento liquidatorio y presentación telemática 
de libros de registro en las devoluciones mensuales

 •  Análisis de la Directiva 2008/9/CE, de 12 de febrero 
de 2008, que establece un nuevo procedimiento 
de devolución a empresarios o profesionales 
no establecidos en el territorio de aplicación del 
impuesto y sí en otros Estados Miembros

 •  Cuáles son los documentos acreditativos del 
transporte:

  -  Si el transporte se realiza por el vendedor o por su 
cuenta

  -  Si el transporte se realiza por el comprador o por 
su cuenta

 D. José Luis Monedero 
 Abogado Senior
 Dña. Enma López
 Abogado Junior
 F&J MARTÍN ABOGADOS 

12.30  Aspectos conflictivos de las adquisiciones 
intracomunitarias

 •  Complejidad de las reglas de localización. Especial 
referencia a las operaciones concatenadas

 •  La prueba del transporte comunitario ante la 
Administración

 •  El fraude carrusel: operativa y reacción de los 
Estados Miembros

  -   Cambios previstos que comenzarán a aplicarse 
en el 2010

 D. Javier Martín Fernández
 Socio Director
 F&J MARTÍN ABOGADOS
 Profesor Titular de Derecho Financiero y Tributario
 UNIVERSIDAD COMPLUTENSE

14.00 Almuerzo

16.00  El futuro de las adquisiciones intracomuni-
tarias

 •  Dificultades para el establecimiento del sistema 
definitivo

 •  Reglamento (CE) nº 143/2008 por el que se modifica 
el Reglamento (CE) nº 1798/2003 

  -  Introducción de modalidades de cooperación 
administrativa

  -  Intercambio de información en relación con las 
normas sobre el lugar de prestación de servicios

  - Los regímenes especiales
  -  Procedimiento de devolución del Impuesto sobre el 

Valor Añadido
 •  La Propuesta de Reglamento por el que se 

modifica el Reglamento (CE) nº 1798/2003  a fin de 
combatir el fraude fiscal vinculado a las operaciones 
intracomunitarias (COM/2008/0147 final - CNS 
2008/0059)

  - Plazos para la transmisión de la información
  -  Declaración del IVA mediante transferencia 

electrónica

 D. Javier Sánchez Gallardo 
 Economista
 FARNÓS-FRANCH ABOGADOS Y ASESORES  
 TRIBUTARIOS

17.45 Fin de la Jornada

Estimado Sr.,  Estimada Sra.:

La abolición de las fronteras fiscales hace que se 

modifiquen los hechos imponibles de importación 

y exportación, lo que afecta a las adquisiciones 

intracomunitarias. Los problemas estructurales de 

algunos Estados miembros y las diferencias de los tipos 

impositivos existentes en cada uno de ellos obliga a 

determinar un régimen de tributación común.

-  ¿Cuáles son los criterios sobre el lugar de 

realización de la operación y la localización del 

hecho imponible?

-  ¿Quiénes se consideran sujetos pasivos del 

Impuesto sobre el Valor Añadido?

-  ¿Cuál es la nueva regulación con respecto a la 

facturación intracomunitaria?

-  ¿Cuáles son los aspectos conflictivos que 

puede encontrarse en las adquisiciones 

intracomunitarias?

Para responder a esta y otras muchas preguntas, 

IFAES organiza en Madrid el próximo día 22 de 

Abril un Seminario sobre “Las Adquisiciones 

Intracomunitarias en el IVA. Situación Actual y 

Propuestas de Futuro”. Además, contaremos con el 

asesoramiento de expertos en la materia que  aclararán 

todas sus dudas en relación a:

-  El hecho imponible, las exenciones y la 

exigibilidad del impuesto

-  Las obligaciones formales, la contabilización y 

el registro

-  Los documentos acreditativos y las nuevas 

directivas comunitarias

- Las operaciones concatenadas y su complejidad

-  Las reacciones de los Estados Miembros respecto al 

fraude carrusel

- El futuro de las adquisiciones intracomunitarias

Con el deseo de que esta jornada resulte de su interés y 

a la espera de conocerle personalmente con motivo de 

este encuentro, le saluda muy atentamente,

Elia Quevedo

Directora de Programas

Queremos dar soluciones a todas 
sus necesidades formativas, de una 
forma práctica y rápida, produciendo 
inmediatamente un retorno sobre la 
inversión realizada.

Nuestra idea es ofrecer formación de 
calidad adaptada completamente a sus 
necesidades y por ello la Formación In 
Company ofrece:

Programas creados a la medida de sus 
necesidades y en colaboración con 
ustedes 
Libertad de elección de fechas y 
horarios 
Instructores de primer nivel validados 
por usted 
Aplicación rápida y eficaz de la 
formación impartida 
Cuestionarios de satisfacción para 
validar la formación 
Diplomas acreditativos para los 
asistentes 
Más de 150 cursos que abarcan las 
áreas de mayor interés profesional

Si desea información general sobre 
los cursos de Formación In Company, 
descárguese nuestro catálogo desde 

En caso de estar interesado en algún 
proyecto concreto a realizar con IFAES, 
le rogamos se pongan en contacto con 
nosotros por estos medios:
 

MIÉRCOLES, 22 DE ABRIL DE 2009
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